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-ÍI tyen&> Vrt tiótnlíVárl á^tóiitiestá He níí bou 

Dado en palacio á í a de noviembre de 
1845.—Está rubricado de la real mano.—El mi -

José Pidal. 

por reaJes decfceM re f rmd»d«6 por el 
presidente-dei cotiaejo dfe minlflcdst.y co.nliiuituft* 
dos ^ éste ministerios selht» aerwitlo -nombrar i i i r 

dividiios del consejo real, en la clase de estraor-
dtciarto% á<'!I1IR^ « I I níeaijsríov^b ftti rfeofi íhoQü 

iNicolás Maria Garely, . presiden te del t r i -
btmal supremo de justieia y senador del reino. 
s o l O l Manuel Joaqui»! Taranoon,! i*id 1 v 1 dno que 
fue de la estinguida direocion gttBQfal de ^atu^ 
dios y senador de/ reino. 11». : nuil loq fci 

t.l IX Manuel .Or tu <le Zúñiga, subsecretario 
del ministerio <le gracia y jus t ic ia . - i . . . rráfl 3V¡ 

— — 

r ! Te rüe ta le^ i i e rM X), Francisco de Pa^la F¡ -
güeras, inspector general de milicias y senador 
del rein4>«- !; •••••! » . . 
-••! Teniente general D . Manuel de Soria, ins 
pector general de infantería. . 4 - I . ? 

Mariscal de campo D . Juan de la Pezueia, 
irispee4w^pei»l ,dj0 .fl$n^ M ' 
i.í J). Ft^ailqisco de PaMla jQdando, intendente 
•generaldel ejército. - s i h v - I • . 

D , Manuel de Sierra;, subsecretario "fiel na¿r 
nisterio de hacienda. ,> l 2 v 

DÍ] D . José:, Maria López, director general de 
aduanas y aranceles. f ; , . , ,¡ 
; Mariscal de campo D. Luis Armero, inspec T 

ioo^ne^jie paTMbinerQSjd^l remo- . \¿ ^ , 
1 ; r ;JX-Jo^ 1 BígUiip de-Arcbe; director general 

< t e J a « t í a j a r i « í a w r Í i ^ ^ M » » < ; r*t>ir 
inKÍík 4ua9i^lépftiMf^l¡n«z, subsecretario del 
*úim»teri<k d ¿ laftgftheri^cjon de la península . 
c ín í ) lu íay>er dfe, Qü i» i^5 d i r e c í a r . ^ f t w ^ 4 t 
/POtertoa^y éemnfcr dpi w n p . goiqjílODW / I ' l ̂ o l 

de 03«Jf>iü6s¿í«ainft|eft j¡ pftwr^os dje> ,̂ei#94w:o ,n 
oí) pD»rDj^^MtímnAe r 4«i I^osa, director ge
neral de los presidios d e l v r e i n a . j : , ; i!o:> 

. ! Gefe de eseMa4ra¡iD. Juan Bautista Iqpete, 
individua del tribunal supremo de guerra, y 
marina. :9lf!oiu^ 

Gefe d e í e s c u a d r a J J , Cts iwro!yjgo4lpt , i rKl i -
viduo de la muta directiva de arrnatlaé 9 



D . Francisco Maria Marín, subsecretario del 
ministerio de estado. 

(2) t ara SJMLMSI?<•••? aa Bí BSTIIAM 

S. M . por real decreto de 12 del actual se 
servido mandar que mientras se organiza d i 
n i t i f á w a r t e i * secretaría general del C O » V v ^ 

- — • * — ^ >-m 1 / v n a l Mk*%\Bkf ^ i B W W el « a t e d i a 

t ico 'dé átíWMiSWScíélh' *S la ópilréraidad de M a -
- .iU>i¿ 5151 i 9<i . s 

drid D . José Posada Herrera. 

•' v • •«... . rtflfl,T3?W 
sas religiosas podran, previa la autorización del 
gobierno^ -prereniua en et arlicuTo 9 0 M pran 
vigente de estudios, suministrar á la juventud la 

, enseñanza de la filosofía cou sujeción á dicho 
y reglamento de instrucción publica 

Estos colegios, como regidos por , 
nes religiosas t quedan dispensados de 
(¿lonea; prescfiia? 4>!pfc ̂ l ^ c ] ^ ^ | % ^ r 

• -

« 

Establecida^ 

Circular. 

[\r^i|íJedr^t0 4J^<7 
tiembre ú l t imo éTorrTeri y toftluf^ 
nientes en los estudios públ icos , necesario es 
poner en la posible armonía con los pcíjntí 
en él consignados los colegios regidos por los 

, *. Estos colegios, como regidos por corpo
raciones religiosas, quedan dispensados de las 
condiciones prescritas por los artículos Ó2 y 83 
del mismo plan dé estudios á lodos tos «elegios 

privados. • ,,t. «i j)i fym 
3.° Los P P . escolapios que dirijan la ense» 

fianza ó desempeñen el profesorado en sus cole
gios quedan asimismo dispensados respectiva
mente de los requisitos prevenidos en los articu

lo , ha prestado a la sociedad servicios importan-

Tés, ^itf&ié&la 5 r>t¥ tíñfe fyd* sefcde*o de la 

moral y de los principios religiosos , y procu 
raudo añadir , para mayor beneficio de los jó ve-
T&ÍÍ los'ésrudibs ífilosótleds á los de primeras le 
tras y humanidades-, robjeto principal de sus í a -

f ^ db ÍIBUI .Q oq • A* UwúiM 
E l gobierno, éh^ ' fe 'Ardua ' empresa que ba 

acometido efe elevar 1 a instrucción pública á la 
altura queda actual civilización exige, reconoce 
^ l c í ^ P R é ^ c t o ^ ^ de ha
lla por lo tanto dispuesto a hacer en su favor 
ftónlrosrfs'^ justes esce^éi^n^s ; más no fe éá po
sible eximirlos de todas las reglas generales pres
critas í ú o s establce^^ por é( 
esclusivamente, • al menos hasta tanto que con 
maduro examen dicte las disposiciones oportu
nas para hacer innecesarias, respecto de es#e 
Instituto' relrgoso, las garantían que se deben 
exigir de cuantos sé dedican a la enseñanza. En 
atención pues a estas c o n s i d e r a c i ó n , pudíendo 
los PP.escolapios por su especial carácter y dís. 
cipl i na religiosa ser dispensados i de ' muchas de 
las condiciones impuestas por el real decreto c i 
tado á tos empresarios, directores y maestros de 
colegios particulares; y concillando en l o posible 
eWta franquicia con el régimen académico esta
blecido, la fteina a tenido a bien resolver lo si* 
guíente: .BÍÚIBUI 

* ' L o s colegios regidos inmediata y directa 
mente por los P\K escolapios en sus propia* ra-

sUabfSh d e s u n í a ™ el art. 86. 
4-° Los alumnos internos en los referidos 

£; «Regios,satisfará!i solo La mitad de los derechos 
de matrícula exigidos en los establecimientos 
públ icos á los cursantes ile filosofía: los estemos 
pagaran éstos derechos por entero f y T S t 3 S r P -
dades que por ambos derechos se recauden se 
entregarán?en |a ^epo i í t ána ld f I /ijbs^éíjtivo dis
trito universitario. É 

5.° Fuera de las indicadas excepciones 9 los 
P P . escolapios que obtuvieren permiso para dar 
los estudios de filosofía err sus p robos ^cbic^ibs, 
observarán por ahora las demás disposiciones 
contenidas en el reglamento general para el or
den, método é incorporación de cursos. 

g*ncia y efectos cop^i^üipntes. pipsjuwd* k 

8 4 5 . - ! p i d a l . T ^ r . r e c a d e la « n ^ s i d a ^ ^ e ^ . 1 
Srtdiirei • 
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1. 

MIN1STEEI0 DE G R A C I A 1 Y JUSTICIA. 1 ! 

Circula* á los diocesanos. 

Cuando en 16 de julio del año próximo^ pa
sado, deseosa S. M de dotar á la Iglesia del cor* 
respondiente número 1 de eclesiásticos, dispuso 
entre' otras 1 cosas I q u e p r e v i a s 1 los: \ exám1 enes 
oportunos, se devolviesen las cartillas de orde
nes á los que las habían obtenido en el t*stran-
geroj estaba muy Iejos de creer que aquel de-í 
crelo , inspirado por sus religiosos seatimiehtos 
vendría á dar ocasión a interpreí aciones i ni un
cí, idas por una parte, y perjudiciales por otra » 
la Iglesia y al estado. De esta naturaleza son las 
que han escitadaá ujguuos'jóyüfcee á pasur re-



cíewtHPrnHite k los vecirtós reinos para obtener 
allí ios órdenes sagrados , y las que han hecho 
dudar á algunos diocesanos si podrían ser admb-
sibles las cartillas obtenidas por medio de esta 
iníVaccioh de los decretos<' vlgéd tes í :y hasta de 

^ s ^ s é ^ i c í a r t é s d é l o s c a ñ o n e a " f > 5 ' : ) V ";>> 

.J í HEi&is1k'He estos"' «busos, <jues rio pueden io-
lérarse ett tftíá é ^ c * <eh qué lá eatferadé lá, í$e 
sfá é^tá^ey^edfrta para1 todas las personas de bue-
ítas costumbres4 y de ^róbádds conocimientos 
q ; ü ^ ü é » ^ ella ' por medio de los 
c o n c t i r ^ S ^ ^ e u W t b s <jne se"han abierto en 
todo el reino; en vista de quê no hay medio le
gítimo que no adopte el gobierno para que se 

& $ g n M f f p ^ r f i j í l l q á i J¿ái.fj Í cd 
. ^ ^ r ^ ^ A i La¡aptorjzaQ^ ,pqr 

^ $ W ^ | E ^ 9pl*P9* 7 r gobernadpi?es; ¿qlejr 
siásticos para devolver las cartillas de órdenes y 
- % » í ^ n f l í # . W ^ r y predicar ^,lq9 #>venes 
rp^denft4r?^ r % 0 ^ ' r ^ ] ^ # ^ ^ fiÜ a p M ^ 1 * >W 
^ jkft fiVftfto ordeparpn con, tpdo* Ips requir 
sitos prescritos por los cánones, tt¿ <i los quehan 
sJ^Á^ l o*i.?p(?p?res sagrados jcpii; poste^iorid^ 
iA9Hr7l;4fif5P^"- lasfiiui tn dh i ín tii > sup -'«o 

Art. a.p Los M . RR . arzobispos, R R obispos 
y gobernadores eclesiásticos cuidarán de reco-
ígehlas cartillas cpieíse bebieren «devuelto sin 
ios réqotsástofe^fue se previenen en ei artículo 
¿hfteiiiorv y deCeml ra n las ¿que en I ad el ante se 
presentaren,* remitiéndolas to<las, a este minis-

fteEjouiv .OHÍv oí? gs&^qes ?:w\ :jb lon^m ?oq orbtJ 
te rDe, real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
% S„ muchos .años, Madrid ro de1 rteviembre de 
* ^ 5 ; * ^ a ^ a * i s ^ S e f i c ^ oifldetnq b b , 
.1 : » 9 |*siifijísm B1 ab spob ;= wno '-b* r o t ó b s m 

aun bfibuóA .r,l!i? JÜÍ'IÍ!. «jh iftlnnofrléfiod ei¡M•» 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península con fecha Q del corriente me dice lo 
que sigue: . O Í J A O Í * - i W l 

"Excmo. Sr.: El Sr. ministro de hacienda 
traslada en"a $mm\ W l i la goberna
ción de la península la siguiente real orden que 
con la misma fecha comunica al director gene-
ral de contribuciones indirectas.—He dado cuen-
ta á la Reina de la esposicion hecha por eJ gefe 
politico de Gerona, en solicitud de, .que, <¡ontu 
núen hasta fin de año los actuales arbitrios, im-

km 

cer carnicerías, tabernas f otros de esta especie, 
están comprendidos eik la base séptima de la ley 
de >3 dé wfayd Hltimo. Y conformándose S. M . 
con el dictamen de V . S. de ia del corriente, se 
ha digitado mandar que la exacion de los arbi
trios,se sujete á lo dispuesto en la referida base 
para el establecimiento del impuesto de cousu-

1 mos sobre especies determinadas, sin perjuicio 
de que los ayuntamientos a quienes por su vir-
tud resulte déficit en sus presupuestos munic i -
A , .~t>:.-,i » 'ion (JííSlinturT rrjf; !'-T> - ' . i i . r-
pales, propongan al gobierno, por el conducto 
correspondiente, los arbitrios que juzguen tiece-
* t í 7 . .'r.f oc . . i L.U9 oíri'jiaxrpri ra - • n i 
sanos y sean compatibles con lo dispuesto en la 
citada ley. A l mismo tiempo ha tenido á bien 
(declarar S. M . qne los recargos¡que se ocasionen 
por tos establecimientos de carnicerías y taber-
ñas no deben considerarse comprendidos en la 
indicada base séptima, siempre que las condicio
nes de los arriendos que se bagan de estos esta* 
blecimientos no se opongan á la observancia del 
reaí' decréto r̂te ¿ 3 dé m ayo próximo pasado^— 
*Y lo traslado á V . E . de reaí orden comunicada 
por el Sr." ministro cíe lá gobernación de la pe-
C'AI.»¿«ÍÍ I : Í :O.Í¿119 ii4¡'UiUl -r. rr>uui.í y: :i •. • 

nínsula para su inteligencia,y efectosconsiguien-
tes á su cumplimiento.^ 

' Lo comunico a Los alcaldes y ayuntamientos 
efe esta provincia p á r a l o s fines espresados. Ma
drid i 7 de noviembre de i'8&$.~rerifíth Arteía. 
-üri oJTBua .inmi r / . : iv - j f / - leg ^vr/ ^nj 
^BÉÉÉfcíinM IIHÍ | ¡ni n II i i¿ÉÉI^É<É^^ÍÉ^É^ÉÉ4ÉÉ^ 

de cowsurnos^ asi como s i la facultad de estable-

i .c 
PARTE NO OFICIAL. 

O i l 

- a a i,B8 ;b i . 

-UO0SB2S3 ^id i l > ^S30t) <ld í>!) Bipd id k i»;li lob 

i i ÍP*fcif>n .soicmohrM é ó j -.1- í >J Jr.- . <,.$•» 

. Esta dirección general ha señalado el día 17 
i uiujmnpfil i¿l<r> oi¡ ' J I J O j oJmdnTJri 1* 

de diciembre próximo, a las doce dé su m a ñ a n a 
en la sala de la misma y ante el señor gefe poli* 
tico de Sevilla para el segundo y ultimo rema
te del arrendamiento por dos años de los por
tazgos siguientes: 

Santiponce en, la cantidad anual de 65,585 
reales vu. < , \Á> <¡ . . j Ubii»t 
- D i Ecija en la de 4 3 , 7 0 0 es. anuales. 
7 En el propio .<lia e n Ja misma diceccu 
ante el señor gefe político de Barcelona teudr.i 
efecto el segundo y úl t imo remate del arrendar 
miento por dos auos del poitaz.go ; de Galdetaá 



f » H W ^ c i , S ^ , 7 , j , mii iAloil i Id ¡,oo 
-icfií, gol 9l>ooipsJb fi! 9iipTfih'rum obmigiVjgrf-

eos ante e í señor ¿efe político IpgM p r f c f e 

4; no * r-siJUíi; 
l ían anuales. 

¡01044 paieinl ¿/ .'¿al £»*4P 

rece ion general. 
i .r no «OTmimqoioo s?3lnt>biHso9 itsosb 011 tau 
•oioibfioo?iA aup dinmeie «LUÍ i Jo 9* 9tsd Bbü'jibui 

Fiscalía ük.t¿aüdkn^ *>" 
I..-I# &j3iu 1ridédi; t-» ' ; ni £uiotio o£ on jointúffípdfd 

Los que aspiren á Ta plaza.de abobado fiscal 

te la 
1 0 0 

aiuueucia ue .uauna, i i i t^nua iau ^ i ^ ^ u n u i ü d a 
con justificación de 'hallarse asistidos dé los re-

. r , .ojir. •üjiDíuii.ij US B |9J 
iiuisitos gue para desempeñar dicho cargo exige 
¿7 Jo9Jiii£A¿U /»:.y f.^JunaüiF SoT r. ocu uitinoS o .1 ~ 
Ja re"la 5. de lá circular de 1. de mayo de 
- L J Í '^oucttnqaa eaniLeuTfc'ii q niauiC'Oiq irt^p ? i 
1 8 4 4 al infrascrito érete de este ministerio nscaí 

l\5R\V*>f**ICxLotOlí 9101Ü9IVOH 9Ü PI OlliJ 
que vive calle de Atocha, num. 27, cuarto se~ 
gunálowle ¡jj J7q11ianrl.i1 dentro rial pnaríin ténrny 
110 de diez dias, contados desde esta fecha. M a -

E l ayuntamiento <wosútt*qional de San 
tastian de los lleves ha señalado el íueves 

Se-
bastiau de los Reyes na señalado el jueves ao 
del actual á la hora de las doce, en las casas con
sistoriales , para ¥fWm^^ ín^ 
vierno del cuartel de Los Palomares, para' *35o 

7oo rs. en que se hallan tasadas, todo con arre-
glo a tos artículos 70 y 7 9 de la ordenanza. 
-r (;•*>• lunmn 1 ol>unp*»e lo nfaq ntitvdd 9l> o'Jil 

Habiéndose hecho postura á los ratnosr ar
rendables del real sitio del Pardo par-a 'el ano 
que viene <le 18/46, su ayuntamiento constitu
cional ha señalado-para celebrar e4 segando y 
tercer remate de los mismos los dias i 3 d e i cor* 
riente mes y e l 7 d e l p*óx*«wo(ubie*obrev desde 
la£ once de la 'mañana al Ib 11 uu de la taruVeJ'res

pectiva, e»i$q SAU ic^pituláTv/ donde estará»» de 
rmaiñne^to los, correspondientes pliegos de con-
4ÍCtOUeSt> u s h b o ñ ir ¿yur.n'vx? ih í o n n ^ U i ; iFbvh 
filPd >b oil)9in i c o C|thiil9tdo at;ílil IUO t̂d tfsidi< 

derecho «le espejy^^ti je.^s.^ mBM9$dNh& 

v u p uir.q oni9Í<Jt>^ ta «tqphfi on sup o n i i l i g 

W dydtitarriientó constitucional J e Valleras 
ha dispuesto sacar á piVblica sgba'stá p'a'rá'el'alBo 
dé : .846 \ós ramos dé la tieritla H e mercer ía , ' car -
han y Ven*; pescado r ^ B J M á ^ c h h - a l á f romana1, 
l&méSmft&Hét® ai^ílVItó pHra 1 ;íói' f p¥6tov 
como igualmente IV» derechos de los demás ra
mos en las especies de consumos según iiiSÍrúC-
ciou señalan.lo para sus dos fínicos remates fós 
dirs a4 y 3o <let actual en las casas consistoriales 
dé dicho pueblo y hora de las once dé su m a ñ a 
na los cuales tendrán efecto bajo las c o n d i c i o 
nes que es tarán de manifiesto en 

1-

(m Eri la villa 5de Villamanta se saca k pública 
subasta el ramo de fiel a lmotacén, fincas de sus 
propios, y la alcabala del viento para el año 
próximo de 1 Sf^G: como asimismo la venta y sur
tido por menor de las especies de vino» vinagre, 
aceite y j a b ó n , carnes y aguardientes potra el 
| immo a ñ o : sus dos remates se ce lebrarán bajo 
el pliego de condiciones formado^ los dias a3 
del presente noviembre y * . 9 dec4ioien>bré itit-
mediato, de once á doce de la m a ñ a n a , en las 
casas consistoriales de dicha villa. Acuda el que 
guste hacer postura. 
sb nofasur,uloii r,! -JIÍ jiirfiíi.m .ik .ofn'jz.'I 13 
ol 99ÜJ M U 1 n ) i i3oo ! 1* p <;ii J .1 ano jtluettinsqi 

MERCADO. : o n i ¿ i ? ' j u 

chi IJC.'J oí; oiJííjnícn »j2 . t f ü ' i r í " 

< t r i g o de 2 6 á 3 5 rs. fanega. ' ! : ' «* " 

" 4^áfrobás~de'aVÍÍ aa í á r t f f i * l d ' J 9 , i l k 1 

" t d ; firmad 0 á 5 6 í d . /a. * " j ; »»««• - • • 
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